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ORDENANZA Nº 646/93
Estacionamiento en 45º.
Sanción: 29/10/93.

 
 
Artículo 1º.  ESTABLÉZCASE el estacionamiento a cuarenta y cinco (45º) sobre la Avenida Belgrano en la zona
 comprendida entre las calles Florentino Ameghino y Belisario Roldán.
 
Artículo 2º.  El Departamento Ejecutivo Municipal se hará cargo de la instalación y mantenimiento de carteles
 indicadores en los sectores determinados en la presente Ordenanza.
 
Artículo 3º.  DERÓGASE la Ordenanza Nº 381/88 y toda otra norma que se oponga a la presente.
 
Artículo 4º. REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL, PUBLÍQUESE EN EL
 BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO ARCHÍVESE.                   
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